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La Política de Continuidad de Negocio de INETSOFTCENTER SISTEMAS, S.L. se sustenta en el 

conjunto de principios y compromisos, que a continuación se exponen: 

 

 El objetivo prioritario de la Política de Continuidad de Negocio es la protección y seguridad de 

las personas en situaciones de crisis derivadas de un desastre, emergencia o contingencia. 

 El desarrollo e implementación del Plan de Continuidad de Negocio teniendo en cuenta las áreas 

y departamentos internos, proveedores y servicios y empleando sistemas, recursos y 

procedimientos adecuados y proporcionados. 

 La adopción de medidas razonables para la continuidad operativa de los procesos y actividades, 

en función de la criticidad de estos y establecida por la empresa. 

 La inclusión de criterios de seguridad, privacidad y fiabilidad que garanticen de forma razonable 

la continuidad de los servicios críticos proporcionados por terceros, en caso de su 

subcontratación. 

 La elaboración, dentro del Plan de Continuidad de Negocio, de procedimientos de comunicación 

apropiados, tanto internos como externos, que posibiliten la correcta ejecución de estos, así como 

el suministro oportuno de información a todas las partes interesadas. 

 La comunicación a todo el personal de sus responsabilidades y de los procedimientos que le 

competen, en el marco de la continuidad de negocio, mediante labores de concienciación y 

formación. 

 El desarrollo de un Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio que contemple la realización 

de revisiones, pruebas y actualizaciones del Plan de Continuidad de Negocio de forma periódica o 

ante cambios significativos, en un proceso de mejora continua de los mismos. 

 La permanente disposición a colaborar con las autoridades en caso de desastre o necesidad, como 

parte del espíritu de servicio que impregna todas las actuaciones de INETSOFTCENTER, S.L. y 

de la responsabilidad para con la sociedad en la que desarrolla su actividad. 

 El Plan de Continuidad de Negocio debe contar con un cronograma de pruebas anual. Estas 

pruebas deben ser documentadas y los resultados deben generar las respectivas actualizaciones y 

mejoras al Plan. 


